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201S- AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA

SALTA, 02 MAY 2018

EXPTE. N°

VISTO:

Los programas elevados por los docentes responsables del dictado de las asignaturas de
la Carrera de Filosofía, con los que se imparte enseñanza durante el período lectivo 2018; y

CONSIDERANDO:

QUE en dichos programas, los docentes responsables de las asignaturas, establecen las
condiciones para el cursado, promoción y/o regularización de las mismas, conforme lo
establece la reglamentación vigente;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho N° 170/18,
aconseja aprobar los programas presentados;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del día 24-04-18)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los programas elevados por los docentes responsables del dictado de
las asignaturas de la Carrera de Filosofía, con los que se imparte enseñanza durante el período
lectivo 2018, de acuerdo al siguiente detalle:

S HISTORIA DE LA FILOSOFÍA CONTEMPORÁNEA - Anual (Dr. Alejandro Ruidrejo)
S HISTORIA DE LA FILOSOFÍA MEDIEVAL - Anual (Dr. Julio Raúl Méndez)

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE a los docentes responsables, Escuela de Filosofía y Dirección
de Alumnos.
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